
Por Disposición Oficial si recibes o envías transferencias de fondos
nacionales en moneda extranjera y transferencias de fondos
internacionales, BBVA está obligado a compartir en la plataforma del
Banco de México para consulta y obtención de otras Entidades
Financieras la información correspondiente a esas operaciones y a tu
identificación como Cliente, misma que BBVA deberá consultar
durante el tiempo que mantengas una relación jurídica con esta
Institución, por lo que si efectúas o recibes dichas operaciones se
entenderá que otorgas tu consentimiento para ello.

*Resolución que reforma las Disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito.
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